
 

Montevideo, 23 de junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nro.1661/2025 

VISTO: las Resoluciones Nro. 2149/24 de fecha 27/09/24 y Nro. 1441/2025 de fecha 

26/05/25 donde se designan a los funcionarios que integran el tribunal del llamado 

Nro.7430/2024 para el ingreso de Agentes Escalafón “L” Ejecutivos; 

CONSIDERANDO: I) que resulta necesario realizar una modificación en la integración 

del Tribunal evaluador designado; 

  II) que estas modificaciones no alteran el espíritu ni el objeto de la 

resolución original, limitándose a adecuar su contenido a las necesidades operativas 

del llamado; 

ATENTO: a lo preceptuado en el Art.41 de la Ley Nº 19.438 del 14 de octubre de 2016, 

Ley Nº 19.535 del 25 de setiembre de 2017, Decreto Nº 002/017 del 02 de enero de 

2017 y demás normativa vigente, concordante y complementaria; 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 

RESUELVE: 

1º) MODIFICAR la integración del Tribunal evaluador Resolución Nro. 2149/24 de 

fecha 27 de septiembre de 2024, en lo referente a la designación del tribunal 

correspondiente al Llamado Nro. 7430/2024 a concurso abierto y acotado de 



 

Oposición y Méritos, a efectos de elaborar un orden de prelación para ocupar 

cargos vacantes o aquellos que se generen pertenecientes al Escalafón “L” 

Policial Subescalafón Ejecutivo en la jerarquía de Agente, con destino al Instituto 

Nacional de Rehabilitación.---------------------------------------------------------------------- 

2º)  DESIGNAR como alternos del Tribunal evaluador a quienes se detallan a 

continuación: 

• Comisario (PE) (CP) Washington Jorge  PEREYRA ARIGÓN – CI 

Nro.1.814.418-1.------------------------------------------------------------------------ 

• Oficial Principal Nicolás Geovani PIÑEIRO FAJARDO – CI Nro. 

4.212.418-3.----------------------------------------------------------------------------- 

• Oficial Principal Sandro Emanuel BUENO MARTINES - CI Nro. 

4.666.400-4.----------------------------------------------------------------------------- 

• Oficial Ayudante Marcos Daniel SILVA LIMA  –  CI Nro. 4.703.275-5.--- 

4º) POR el Departamento de Secretaría General tómese nota, publíquese en el 

B.I.O. y líbrese copia a la División de Recursos Humanos – Departamento de 

Concursos para notificación de los miembros del Tribunal y agregación de copia 

del presente acto administrativo al expediente principal. Fecho, por el 

Departamento de Recursos Humanos regístrese en los legajos personales y 

vuelva al Departamento de Secretaría General para su archivo.---------------------- 

 
 

ANA JUANCHE MOLINA 
DIRECTORA DEL INR. 


